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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO SOCIAL Y DE INDUSTRIA, 
ENERGIA Y MINAS EN CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN 
“HIBRIDACIÓN PSF C. HYBRID PEPRI” 
	 Expediente: AT-15257/22
	 Visto el expediente AT-15257/22, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: Parque Eólico Puerto Real I S.L.U (B-91226928) 
• Domicilio: C/ Las Cruzadas, 1, 1ºA, 41004 Sevilla 
• Emplazamiento de la instalación: Puerto Real (Cádiz)
• Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
Fotovoltaica para hibridar un Parque Eólico existente 
	 ANTECEDENTES DE HECHO
	 PRIMERO.- Con fecha 2 de septiembre de 2022, la sociedad mercantil Parque 
Eólico Puerto Real I S.L.U, solicita Autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción para la implantación de la instalación de generación 
de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica para hibridar un parque eólico 
ya existente denominada “Hibridación PSF C. Hybrid Pepri”, ubicada en el término 
municipal de Puerto Real (Cádiz), aportando para ello la documentación preceptiva 
que establece la normativa en vigor y que obra en el expediente de referencia.
	 SEGUNDO.- De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en 
el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica (en adelante, R.D. 1955/2000), se 
sometió el expediente a información pública, insertándose anuncios en:
• BOP de la provincia de Cádiz número 146, de fecha 1 de julio de 2025.
No se han formulado alegaciones dentro del plazo. 
	 Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, se 
dio traslado por plazo de treinta días de la solicitud y documentos técnicos presentados 
en fecha 9 de septiembre de 2022 , a la serie de organismos que a continuación se 
enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden verse afectados por 
el procedimiento de referencia, a fin de que éstos presten su conformidad u oposición, 
y en su caso, establezcan el condicionado técnico procedente:
• Ayuntamiento de Puerto Real
• D.T. Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo
• Edistribución Redes Digitales, S.L.
• D.T. de Cultura y Deportes en Cádiz
	 Desde el punto de vista sectorial energético, se da la circunstancia de que 
existe conformidad entre los organismos afectados y la peticionaria acorde con la 
documentación aportada, y se manifiesta conformidad con las alegaciones e informes 
presentados por los citados organismos afectados en los plazos reglamentarios durante el 
procedimiento de tramitación, según obra en el expediente de referencia, en el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Delegación, a reserva de las demás licencias o 
autorizaciones necesarias de otros Organismos.
	 TERCERO.- En fecha 5 de septiembre de 2025 se presentan nuevas separatas 
de las que, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, se dio traslado 
por plazo de treinta días de la solicitud y documentos técnicos, a la serie de organismos 
que a continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, 
pueden verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin de que éstos presten su 
conformidad u oposición, y en su caso, establezcan el condicionado técnico procedente:
• Ayuntamiento de Puerto Real
• D.T. Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo
• Edistribución Redes Digitales, S.L.
	 Desde el punto de vista sectorial energético, se da la circunstancia de que 
existe conformidad entre los organismos afectados y la peticionaria acorde con la 
documentación aportada, y se manifiesta conformidad con las alegaciones e informes 
presentados por los citados organismos afectados en los plazos reglamentarios durante el 
procedimiento de tramitación, según obra en el expediente de referencia, en el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Delegación, a reserva de las demás licencias o 
autorizaciones necesarias de otros Organismos.
	 CUARTO.-Con fecha 28 de marzo de 2024 se ha recibido Informe Favorable 
de la Delegación Territorial Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en 
Cádiz relativo a la incidencia territorial de la actuación “PROYECTO DE PLANTA 
SOLAR FOTOVOLTAICA PSF C. HYBRID PEPRI E INFRAESTRUCTURAS DE 
EVACUACIÓN ASOCIADAS” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PUERTO REAL, 
(CÁDIZ) ” conforme a lo indicado en el artículo 52 de la ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, y los artículos 71 y 72 del 
Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba su Reglamento General, 
siendo notificado a Parque Eólico Puerto Real I S.L.U con fecha 31 de mayo de 2024.
	 QUINTO.- Con fecha 20 de junio de 2024, la Delegación Territorial en 
Cádiz de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, en aplicación a los efectos 
previstos en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental , 
emite resolución de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente y Economía Azul relativo a la modificación sustancial presentada por 
Parque Eólico Puerto Real I S.L., con NIF B-91226928, para el proyecto de “Planta 
Solar Hibridación Parque Eólico Puerto Real I y su Infraestructura de Evacuación”, 
en el término municipal de Puerto Real (Cádiz) en la cual se resuelve , OTORGAR la 
Autorización Ambiental Unificada solicitada. Con fecha 17 de julio de 2024 la citada 

Delegación emite un Acuerdo por el que se Rectifica errorres de Hecho en la Resolución, 
manteniendo el otorgamiento.
	 A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes
	 FUNDAMENTOS DE DERECHO
	 PRIMERO.- La competencia para conocer y resolver este expediente la 
tiene otorgada esta Delegación en virtud de las siguientes disposiciones:
• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. 
• Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías.
• Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Política Industrial y Energía.
• Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
300/2022, de 30 de agosto.
• Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de 
simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación 
económica en Andalucía.
• Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se 
delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales 
competentes en materia de energía.
	 SEGUNDO.- Son de aplicación general al procedimiento:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
	 TERCERO.- Son de aplicación específica a los hechos descritos en el 
procedimiento:
• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
• Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía.
• Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de energía 
y fomento de las energías renovables en Andalucía.
• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 
de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.
• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica.
• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.
• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica. 
CUARTO.- Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
de energía renovables, cogeneración y residuos; en el Decreto-ley 26/2021, de 14 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora 
de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía. 
	 Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación:
	 RESUELVE
	 PRIMERO.- CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a Parque 
Eólico Puerto Real I S.L.U de la instalación cuyas principales características serán: 
	 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
	 Planta Solar Fotovoltaica de Hibridación PSF C.Hybrid PEPRI (9.915,15 
kWp/ 7.990,00 kWn) (AT-15257/22)

• Potencia de módulos FV (pico): 9.915,15 kWp
• Potencia Instalada (inversores): 7.990,00 kWn

	 Generador Fotovoltaico
• 14.910 módulos solares fotovoltaicos monocristalinos de 665 Wp cada uno. 
Configuración 30 módulos en serie. Estructura fija inclinada 30º.
	 Centros de Transformación
• 5 inversores a corriente alterna de 1598 kW.

• Estación de 
Potencia 1:

Celda línea 400A y 24 kA con seccionador de tres posiciones
Celda protección 400A y 24kA
Transformador de potencia 4.000kVA, 20.000/615 V
Transformador SSAA 25 kVA, 615/400-230 V

• Estación de 
Potencia 2:

2 Celdas línea 400A y 24 kA con seccionador de tres posiciones
Celda protección 400A y 24kA
Transformador de potencia 5.500kVA, 20.000/615 V
Transformador SSAA 25 kVA, 615/400-230 V

	 Red de Media Tensión desde Centros de Transformación hasta Embarrado 
Parque Eólico Cortijo de Guerra I
• Conexión interna subterránea entre Estación de Potencia 2 y Estación de Potencia 
1 mediante cable de aluminio unipolar RHZ1 3x(1x150) mm²:

Longitud: 662 m
Tensión nominal 12/20KV
Tensión máxima 24 kV
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• Conexión entre Estación de Potencia 1 y Embarrado Parque Eólico Cortijo de Guerra 
I mediante cable de aluminio unipolar RHZ1 3x(1x240) mm²:

Longitud: 1.386 m
Tensión nominal 12/20KV
Tensión máxima 24 kV

	 Infraestructura de Evacuación
• Se evacuara en la ya existente Subestación Cortijo Guerra, embarrado de 20 KV 
correspondiente a Parque Eólico Cortijo de Guerra I (AT-6921-03)
• Se instalará nueva Celda de Media Tensión:
Tensión nominal: 24kV
Intensidad nominal embarrado: 400 A
Poder de corte interruptores-seccionadores: 400 A

	 Conforme al proyecto técnico: 
• “PROYECTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO. PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 
“PSF C. HYBRID PEPRI” de septiembre de 2024 y declaración responsable de 21 
de noviembre de 2025.
• Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, Juan Antonio Peña Herrero, 
colegiado n.º 1431 del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja.
	 SEGUNDO.- La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establecen, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
	 1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. Quedará sin efecto en el caso de que las autorizaciones o 
derechos (de acceso y conexión) que han sido preceptivas para concederla caduquen 
o bien queden igualmente sin efecto.
	 2. El periodo de tiempo en el cual está prevista la ejecución de la instalación, 
y su correspondiente puesta en servicio, deberá ajustarse a los plazos establecidos en el 
Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. Las obras deberán realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten 
y autoricen. 
	 3. El plazo de obtención de la autorización administrativa de explotación, 
será el que resulte de aplicación conforme a lo indicado en el artículo 1 del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 
	 4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de 
la autorización de explotación. A tales efectos presentará la documentación requerida 
para la solicitud de autorización de explotación con una antelación de tres meses a la 
fecha referida en el punto anterior. 
	 5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en 
los Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto 
y en su explotación. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o 
autorizaciones necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Delegación. Quedará sin efecto en el caso de que 
las autorizaciones o derechos (de acceso y conexión) que han sido preceptivas para 
concederla caduquen o bien queden igualmente sin efecto.
	 6. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general y, especialmente, los 
establecidos por los órganos competentes en materias medio ambiental, urbanística 
y de ordenación del territorio, pudiendo conllevar una modificación de la presente 
resolución en su caso, y en todo caso, antes de otorgar una autorización de explotación. 
En particular, el titular de la instalación deberá cumplir el condicionado expuesto en 
la resolución de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente y Economía Azul relativo a la modificación sustancial presentada por 
Parque Eólico Puerto Real I S.L., con NIF B-91226928, para el proyecto de “Planta 
Solar Hibridación Parque Eólico Puerto Real I y su Infraestructura de Evacuación”, 
en el término municipal de Puerto Real (Cádiz)
	 7. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
	 8. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
	 9. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
	 10. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
	 11. Conforme a lo indicado en el apartado 13.9 del Reglamento (UE) 
2024/573 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de febrero de 2024, sobre 
los gases fluorados de efecto invernadero, por el que se modifica la Directiva (UE) 
2019/1937, y se deroga el Reglamento (UE) nº 517/2014, a partir del 1 de enero de 
2026 se prohíbe la puesta en funcionamiento de aparamenta eléctrica de hasta 24 kV 
en la que se use gases de efecto invernadero (SF6). En caso de acogerse a alguna de las 
excepcionalidades recogidas en ese artículo, la solicitud de autorización administrativa 
de explotación deberá venir acompañada de un anexo a la dirección de obra, en la que 
se justifique documentalmente dicha excepcionalidad. 

	 12. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz 
	 TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a los interesados en el 
expediente y a los organismos que hayan sido consultados en los trámites realizados 
en el expediente.
	 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 Diez de diciembre de dos mil veinticinco. LA DELEGADA TERRITORIAL. 
MARIA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.		       Nº 201.727/25
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AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE RECAUDACION UBRIQUE

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

	 Dña. Ana Mª García Reguera, Jefa de la Unidad de Recaudación de Benaocaz 
del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
	 HAGO SABER
	 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Benaocaz, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en 
período voluntario de los siguientes conceptos:
	 1º.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES URBANOS
- 1º Semestre: desde el 04 de mayo hasta el 17 de julio 2026.
- 2º Semestre: desde el 01 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2026.
	 2º.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES RÚSTICOS
- Desde el 01 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2026.
	 3º.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES
- Desde el 01 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2026.
	 4º.- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
- Desde el 01 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2026.
	 5º.- IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA
- Desde el 20 de abril hasta el 22 de junio de 2026.
	 6º.- TASA POR COTOS DE CAZA
- Desde el 16 de octubre hasta el 21 de diciembre de 2026.
	 7º.- TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 
- 4º Trimestre 2025: desde el 06 de febrero hasta el 20 de abril.
- 1º Trimestre 2026: desde el 04 de mayo hasta el 17 de julio.
- 2º Trimestre 2026: desde el 17 de julio hasta el 21 de septiembre.
- 3º Trimestre 2026: desde el 16 de octubre hasta el 21 de diciembre.
	 MODALIDADES DE PAGO
	 El pago podrá realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el 
pago en días laborables y en horario de caja.
	 Mediante bizum o tarjeta bancaria
- A través de la app “DipuPay” disponible en Google Play y App Store.
- A través de nuestra Sede Electrónica, en: https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas 
(Accediendo con certificado/cl@ve o accediendo sin identificar).
	 Mediante pago aplazado
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria.
- A través de un plan personalizado de pago.
	 Mediante pago en entidades de crédito previa obtención de díptico/carta 
de pago 
	 Puede obtener el díptico/carta de pago a través de las siguientes vías:
- Nuestra Sede Electrónica, https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas (Accediendo con 
certificado/cl@ve o accediendo sin identificar). Mediante esta opción puede también 
pagar mediante bizum o tarjeta bancaria.
- Presencialmente, en las oficinas del SPRyGT de la Diputación de Cádiz (https://www.
dipucadiz.es/recaudacion_y_gestion_tributaria/red-de-oficinas/), solicitando cita previa 
en: https://www.citapreviasprygt.es/ (o en el teléfono 856 940 262).
	 Una vez obtenida la carta de pago deberá acudir a las siguientes entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-
CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL 
DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR.
	 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán llamar al número de atención telefónica 856 940 252 de la Unidad 
de Recaudación de Ubrique o con carácter excepcional y con cita previa (solicitándola 
en: https://www.citapreviasprygt.es/ o en el teléfono 856 940 262) de la unidad sita en 
C/Juzgado, nº 3 4ª planta, en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes.
	 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 
	 Lo que hago público para general conocimiento. 
	 21/1/26. La Jefa de la Unidad de Recaudación. Ana María García Reguera. 
Firmado.						               Nº 8.005
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AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE RECAUDACION UBRIQUE

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

	 Dña. Ana Mª García Reguera, Jefa de la Unidad de Recaudación de Grazalema 
del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
	 HAGO SABER
	 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Grazalema, titular de los valores de vencimiento periódico y 
notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en período 
voluntario de los siguientes conceptos.
	 1º.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES URBANOS
- 1º Semestre: desde el 04 de mayo hasta el 17 de julio de 2026.
- 2º Semestre: desde el 01 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2026.
	 2º.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES RÚSTICOS
- 1º Semestre: desde el 04 de mayo hasta el 17 de julio de 2026.
- 2º Semestre: desde el 01 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2026.
	 3º.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES
- 1º Semestre: desde el 04 de mayo hasta el 17 de julio de 2026.
- 2º Semestre: desde el 01 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2026.
	 4º.- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
- Desde el 01 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2026.
	 5º.- IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA
- Desde el 20 de abril hasta el 22 de junio de 2026.
	 6º.- TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS (VADOS)
- Desde el 01 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2026.
	 MODALIDADES DE PAGO
	 El pago podrá realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el 
pago en días laborables y en horario de caja.
	 Mediante bizum o tarjeta bancaria
- A través de la app “DipuPay” disponible en Google Play y App Store.
- A través de nuestra Sede Electrónica, en: https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas 
(Accediendo con certificado/cl@ve o accediendo sin identificar).
	 Mediante pago aplazado
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria.
- A través de un plan personalizado de pago.
	 Mediante pago en entidades de crédito previa obtención de díptico/carta 
de pago 
	 Puede obtener el díptico/carta de pago a través de las siguientes vías:
- Nuestra Sede Electrónica, https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas (Accediendo con 
certificado/cl@ve o accediendo sin identificar). Mediante esta opción puede también 
pagar mediante bizum o tarjeta bancaria.
- Presencialmente, en las oficinas del SPRyGT de la Diputación de Cádiz (https://www.
dipucadiz.es/recaudacion_y_gestion_tributaria/red-de-oficinas/), solicitando cita previa 
en: https://www.citapreviasprygt.es/ (o en el teléfono 856 940 262).
	 Una vez obtenida la carta de pago deberá acudir a las siguientes entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-
CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL 
DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR.
	 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán llamar al número de atención telefónica 856 940 252 de la Unidad 
de Recaudación de Ubrique o con carácter excepcional y con cita previa (solicitándola 
en: https://www.citapreviasprygt.es/ o en el teléfono 856 940 262) de la unidad sita en 
C/Juzgado, nº 3 4ª planta, en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes.
	 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 
	 Lo que hago público para general conocimiento. 
	 21/1/26. La Jefa de la Unidad de Recaudación. Fdo.: Ana Mª García Reguera.

Nº 8.034
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE RECAUDACION UBRIQUE

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

	 Dña. Ana Mª García Reguera, Jefa de la Unidad de Recaudación de El 
Bosque del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
	 HAGO SABER
	 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de El Bosque, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en 
período voluntario de los siguientes conceptos:

	 1º.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES URBANOS
- Desde el 01 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2026. 
	 2º.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES RÚSTICOS 
- Desde el 01 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2026. 
	 3º.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES
- Desde el 01 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2026. 
	 4º.- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
- Desde el 01 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2026. 
	 5º.- TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS (VADOS)
- Desde el 20 de abril hasta el 22 de junio de 2026. 
	 6º.- IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 
- Desde el 20 de abril hasta el 22 de junio de 2026. 
	 7º.- TASA POR COTOS DE CAZA
- Desde el 20 de abril hasta el 22 de junio de 2026. 
	 8º.- TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON QUIOSCOS
- Desde el 20 de abril hasta el 22 de junio de 2026. 
	 9º.- TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MERCADO 
AMBULANTE
- 1º TRIMESTRE 2026: desde el 04 de mayo hasta el 17 de julio de 2026.
- 2º TRIMESTRE 2026: desde el 01 de septiembre hasta el 13 de noviembre de 2026.
	 10º.- TASA DE MERCADO DE ABASTOS 
- 1º TRIMESTRE 2026: desde el 06 de febrero hasta el 20 de abril de 2026.
- 2º TRIMESTRE 2026: desde el 04 de mayo hasta el 17 de julio de 2026.
- 3º TRIMESTRE 2026: desde el 17 de julio hasta el 21 de septiembre de 2026.
- 4º TRIMESTRE 2026: desde el 16 de octubre hasta el 21 de diciembre de 2026.
	 11º.- TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 
- 1º TRIMESTRE 2026: desde el 06 de febrero hasta el 20 de abril de 2026.
- 2º TRIMESTRE 2026: desde el 04 de mayo hasta el 17 de julio de 2026.
- 3º TRIMESTRE 2026: desde el 17 de julio hasta el 21 de septiembre de 2026.
- 4º TRIMESTRE 2026: desde el 16 de octubre hasta el 21 de diciembre de 2026.
	 12º.- TASA POR VELADORES DE MESAS Y SILLAS
- 1º TRIMESTRE 2026: desde el 06 de febrero hasta el 20 de abril de 2026.
- 2º TRIMESTRE 2026: desde el 04 de mayo hasta el 17 de julio de 2026.
- 3º TRIMESTRE 2026: desde el 17 de julio hasta el 21 de septiembre de 2026.
- 4º TRIMESTRE 2026: desde el 16 de octubre hasta el 21 de diciembre de 2026.
	 MODALIDADES DE PAGO
	 El pago podrá realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el 
pago en días laborables y en horario de caja.
	 Mediante bizum o tarjeta bancaria
- A través de la app “DipuPay” disponible en Google Play y App Store.
- A través de nuestra Sede Electrónica, en: https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas 
(Accediendo con certificado/cl@ve o accediendo sin identificar).
	 Mediante pago aplazado
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria.
- A través de un plan personalizado de pago.
	 Mediante pago en entidades de crédito previa obtención de díptico/carta 
de pago 
	 Puede obtener el díptico/carta de pago a través de las siguientes vías:
- Nuestra Sede Electrónica, https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas (Accediendo con 
certificado/cl@ve o accediendo sin identificar). Mediante esta opción puede también 
pagar mediante bizum o tarjeta bancaria.
- Presencialmente, en las oficinas del SPRyGT de la Diputación de Cádiz (https://www.
dipucadiz.es/recaudacion_y_gestion_tributaria/red-de-oficinas/), solicitando cita previa 
en: https://www.citapreviasprygt.es/ (o en el teléfono 856 940 262).
	 Una vez obtenida la carta de pago deberá acudir a las siguientes entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-
CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL 
DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR.
	 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán llamar al número de atención telefónica 856 940 252 de la Unidad 
de Recaudación de Ubrique o con carácter excepcional y con cita previa (solicitándola 
en: https://www.citapreviasprygt.es/ o en el teléfono 856 940 262) de la unidad sita en 
C/Juzgado, nº 3 4ª planta, en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes.
	 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 
	 Lo que hago público para general conocimiento. 
	 21/1/26. La Jefa de la Unidad de Recaudación, Ana María García Reguera. 
Firmado.					                                  Nº 8.040

___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y 
SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE RECAUDACION DE ALGECIRAS

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

	 D. Rafael Antonio Espigares Navarro , Jefe de la Unidad de Recaudación 
de la Mancomunidad del Campo de Gibraltar del Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 HAGO SABER
	 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
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de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar, titular de los valores de 
vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio 
de cobranza en período voluntario de los siguientes municipios y conceptos:

MUNICIPIOS, CONCEPTO Y PLAZOS DE INGRESO
Municipios de San Roque, La Línea de la Concepción, Los Barrios y Tarifa

Con Periodicidad Trimestral:
PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO 
DE RECOGIDA DE R.S.U., DE TRATAMIENTO DE R.S.U..
23 ENERO - 01 ABRIL (4º Trimestre 2025) 02/03
20 ABRIL - 26 JUNIO (1º Trimestre 2026) 03/06
24 JULIO - 30 SEPTIEMBRE (2º Trimestre 2026) 02/09
16 OCTUBRE - 21 DICIEMBRE (3º Trimestre 2026)

Municipio de Algeciras
Con Periodicidad Anual:

PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO 
DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS – ANUAL 
16 OCTUBRE - 21 DICIEMBRE

Municipio de Los Barrios
Con Periodicidad Trimestral:

PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO 
DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE AGUA
23 ENERO - 01 ABRIL (4º Trimestre 2025) 02/03
20 ABRIL - 26 JUNIO (1º Trimestre 2026) 03/06
24 JULIO - 30 SEPTIEMBRE (2º Trimestre 2026) 02/09
16 OCTUBRE - 21 DICIEMBRE (3º Trimestre 2026)

	 MODALIDADES DE PAGO
	 El pago podrá realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el 
pago en días laborables y en horario de caja.
	 Mediante bizum o tarjeta bancaria
- A través de la app “DipuPay” disponible en Google Play y App Store.
- A través de nuestra Sede Electrónica, en: https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas 
(Accediendo con certificado/cl@ve o accediendo sin identificar).
Mediante pago aplazado
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria.
- A través de un plan personalizado de pago.
Mediante pago en entidades de crédito previa obtención de díptico/carta de pago 
Puede obtener el díptico/carta de pago a través de las siguientes vías:
- Nuestra Sede Electrónica, https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas (Accediendo con 
certificado/cl@ve o accediendo sin identificar). Mediante esta opción puede también 
pagar mediante bizum o tarjeta bancaria.
- Presencialmente, en las oficinas del SPRyGT de la Diputación de Cádiz (https://www.
dipucadiz.es/recaudacion_y_gestion_tributaria/red-de-oficinas/), solicitando cita previa 
en: https://www.citapreviasprygt.es/ (o en el teléfono 856 940 262).
	 Una vez obtenida la carta de pago deberá acudir a las siguientes entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-
CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL 
DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR.
	 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán llamar al número de atención telefónica 856 940 243 de la Unidad 
de Recaudación de Algeciras o con carácter excepcional y con cita previa (solicitándola 
en: https://www.citapreviasprygt.es/ o en el teléfono 856 940 262) de la unidad sita 
en C/ Sindicalista Luis Cobos nº 2- 1ª planta (Edificio Bomberos), 11203 Algeciras, 
Cádiz, en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes.
	 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 
	 Lo que hago público para general conocimiento. 
	 23 de enero de 2026. Jefe de la Unidad de Recaudación. Fdo.: Rafael 
Antonio Espigares Navarro.				             Nº 9.500

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y Recursos 
Humanos, mediante Decreto de fecha 23 de enero de 2026, ha resuelto lo siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Los puestos de trabajo de Vicedirector/a de Servicio, identificados 
con los códigos E-29012.004 y E-29012.013, que se relacionan en las Bases Específicas 
que se acompañan como documento Anexo I se encuentran actualmente desempeñados 
mediante atribución temporal de funciones, de tal modo que procede la oportuna 
convocatoria para la provisión con carácter definitivo de los mismos por el sistema de 
libre designación, según establece al efecto la relación de puestos de trabajo vigente 
de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Segundo.- Las características y requisitos específicos exigidos para el 
desempeño de los referidos puestos se relacionan en las Bases Específicas que figuran 
como documento Anexo I.
	 Tercero.- Se propone la provisión de los citados puestos, por el sistema de 
libre designación, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa 

convocatoria pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre (en adelante TRLEBEP).
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación 
del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo 
del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Estatuto del Personal con Funciones Directivas Profesionales de Especial Responsabilidad 
de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 82, de 3 de mayo de 2019).
• Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El artículo 80 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, y el artículo 51 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, regulan 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, figurando entre los mismos el 
procedimiento de libre designación con convocatoria pública.
	 Segundo.- Tanto la vigente Relación de Puestos de Trabajo como el 
apartado Décimo del Texto Consolidado del Estatuto del Personal con Funciones 
Directivas Profesionales de Especial Responsabilidad de la Diputación Provincial de 
Cádiz, aprobado por acuerdo de Pleno publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 82, de 3 de mayo de 2019, establecen que los puestos de trabajo de 
Vicedirectores/as de Servicio serán cubiertos por el procedimiento de libre designación, 
así como que la designación se realizará previa convocatoria pública y publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de las Bases Específicas aprobadas de conformidad 
con el apartado g) del artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
	 En el mismo Estatuto, en su apartado Cuarto, se dispone que los citados 
puestos de especial responsabilidad serán ocupados según lo previsto en el artículo 
32.bis de la Ley de Bases de Régimen Local, siendo de aplicación supletoria a las 
Corporaciones Locales lo establecido en el artículo 51 y siguientes del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del personal al servicio de la Administración del Estado y de provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, en lo referente al procedimiento de libre designación.
	 Tercero.- Mediante Resolución de la Presidencia de fecha 17 de octubre 
de 2023, modificada, posteriormente mediante Resolución de 22 de marzo de 2024, se 
acordó la distribución de las Áreas de responsabilidad política a las que se adscriben los 
distintos Servicios y Unidades administrativas de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Cuarto.- La relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de 
Cádiz establece los que han de ser cubiertos por el procedimiento de libre designación, 
figurando entre los mismos los que son objeto de esta convocatoria, así como los 
requisitos exigidos para su desempeño.
	 Quinto.- Corresponde la competencia para efectuar la convocatoria pública, 
así como para aprobar las bases específicas que han de regir los procedimientos de 
provisión de puestos de trabajo mediante libre designación a la Presidencia de la 
Corporación conforme a lo establecido en el artículo 34.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha 
competencia en el Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por 
acuerdo de 20 de julio de 2023.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Aprobar la convocatoria pública para la provisión, por el 
procedimiento de libre designación, de dos puestos de trabajo de Vicedirector/a de 
Servicio, identificados con los códigos E-29012.004 y E-29012.013, incluidos en la 
relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 51 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
	 SEGUNDO: Aprobar las Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria 
para la provisión, mediante el procedimiento de libre designación, de los citados puestos de 
trabajo que figura en el documento Anexo I, así como el modelo de solicitud de admisión 
a los procesos de provisión de puestos que figura como Anexo II.
	 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante a efectos de plazo 
de eventuales impugnaciones o recursos.

ANEXO I
BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
PROVISIÓN, POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DOS 
PUESTOS DE TRABAJO DE VICEDIRECTOR/A DE SERVICIO (E-29012.004 Y 
E-29012.013) CON FUNCIONES DIRECTIVAS PROFESIONALES DE ESPECIAL 
RESPONSABILIDAD DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.
	 PRIMERA.- OBJETO.
	 Las presentes bases tienen por objeto regir la convocatoria para la provisión, 
por el procedimiento de libre designación, de dos puestos de trabajo de Vicedirector/a de 
Servicio, identificados con los códigos E-29012.004 y E-29012.013, correspondientes a 
puestos de personal directivo profesional de la Diputación Provincial de Cádiz, conforme a 
lo establecido en el artículo 32.bis de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, los artículos 13, 78, 80 y siguientes del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
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Empleado Público, el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, los artículos 101 y 102 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como en el Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, este último con carácter supletorio conforme a su artículo 1.3 en relación con el 
artículo 168 del Real Decreto Legislativo 781/1986, así como en el Texto Consolidado del 
Estatuto del Personal con Funciones Directivas Profesionales de Especial Responsabilidad 
de esta Corporación, aprobado por acuerdo de Pleno publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz núm. 82, de 3 de mayo de 2019.
	 SEGUNDA.- FUNCIONES COMUNES.
	 Son funciones comunes a todo el personal directivo profesional, dentro de 
su ámbito de responsabilidad:
a) La Vicedirección y gestión de los servicios, unidades y departamentos. 
b) Proponer a sus servicios técnicos y responsables públicos de los que dependa la 
elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las 
materias de su ámbito funcional. 
c) Proponer la adopción de actos administrativos referentes a su ámbito de responsabilidad. 
d) La emisión de informes en las materias de su ámbito de funciones. 
e) El seguimiento y la evaluación de los servicios de su competencia y el control de 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos. 
f) La coordinación con los demás directivos y responsables políticos de las áreas 
funcionales en que se estructure la Diputación. 
g) Asesoramiento al/a Diputado/a Delegado/a del Área o responsable superior del 
ente al que esté adscrito. 
h) Cualesquiera otras funciones que se les atribuyan o asignen por los órganos competentes.
i) Sustituir a la Dirección del Área en su ausencia y en cuantas tareas esta le encomiende.
	 TERCERA.- FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS PUESTOS DE 
TRABAJO DE VICEDIRECTOR/A DE SERVICIO.
	 Las funciones específicas de cada uno de los puestos vendrá determinada 
por la especificidad del ámbito objetivo del puesto, atendiendo al Área de adscripción 
y Servicios, Unidades y Departamentos adscritos a la misma conforme a la Resolución 
de la Presidencia de fecha 17 de octubre de 2023, modificada posteriormente mediante 
Resolución de 22 de marzo de 2024, así como a los objetivos, funciones y competencias 
atribuidas a las Áreas relacionadas en la misma. 
	 1.- CÓDIGO DE PUESTO: E-29012.004, VICEDIRECTOR/A DE 
SERVICIO, ADSCRITO AL ÁREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA 
A MUNICIPIOS Y SERVICIOS DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA 
(DESARROLLO LOCAL).
	 Colabora con la Dirección de Desarrollo Local en la determinación de los 
objetivos a alcanzar, asistiéndola en la determinación de las necesidades de personal, 
colaborando en la descripción de los puestos de trabajo y en la distribución de los 
efectivos existentes. 
	 Asimismo, realiza tareas de gestión, estudio y propuesta de nivel superior 
en inmediata dependencia de la Dirección, asegurando la asistencia técnica por sí 
misma o por otros medios, ocupándose del buen fin de la misma.
	 En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la titular de la Dirección 
cubrirá, por el periodo que resulte imprescindible, las referidas situaciones.
	 2.- CÓDIGO DE PUESTO: E-29012.013, VICEDIRECTOR/A DE 
SERVICIO, ADSCRITO AL ÁREA DE PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN Y 
DESARROLLO ESTRATÉGICO.
	 Colabora con la Dirección de Planificación, Coordinación y Desarrollo 
Estratégico en la determinación de los objetivos a alcanzar, asistiéndola en la 
determinación de las necesidades de personal, colaborando en la descripción de los 
puestos de trabajo y en la distribución de los efectivos existentes. 
	 Asimismo, realiza tareas de gestión, estudio y propuesta de nivel superior 
en inmediata dependencia de la Dirección, asegurando la asistencia técnica por sí 
misma o por otros medios, ocupándose del buen fin de la misma.
	 En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la titular de la Dirección 
cubrirá, por el periodo que resulte imprescindible, las referidas situaciones. 
	 CUARTA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
	 Podrán participar en la presente convocatoria quienes, ostentando la 
condición de personal funcionario de carrera, reúnan los requisitos exigidos en las 
presentes bases, tanto si se encuentran en servicio activo como si están en la situación 
a que hace referencia al artículo 62.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.
	 En todo caso, tendrá la consideración de requisito exigido ostentar la 
condición de funcionario de carrera, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A1, en los 
términos previstos en el artículo 32.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 101 de la precitada Ley, y en la relación de puestos de trabajo de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
	 Cualquier otra condición alegada será considerada mérito.
	 QUINTA.- SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN.
	 Queda excluido del derecho a participar en la convocatoria aquel personal 
funcionario de carrera en el que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) Las personas que se encuentren en situación administrativa de suspensión firme 
de funciones.
b) Las personas que se encuentren en situación administrativa de excedencia voluntaria por 
interés particular o de excedencia voluntaria por agrupación familiar, siempre que en uno u 
otro caso no hayan transcurrido dos años desde la declaración de alguna de dichas situaciones.
	 SEXTA.- REFERENCIA TEMPORAL.
	 Las condiciones exigidas en las presentes bases estarán referidas a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de las solicitudes.
	 SÉPTIMA.- ADJUDICACIÓN DE PUESTOS.
	 La adjudicación de los puestos tiene el carácter de irrenunciable.
	 En el supuesto de haber obtenido simultáneamente otro destino, quien 
se encuentre en tal circunstancia vendrá obligado a comunicar la opción por la que 

opte en el plazo señalado por el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades de personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	 OCTAVA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
	 A efectos de presentación de solicitudes y demás documentación, será de 
aplicación lo previsto en la Disposición Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la 
Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019 y en la web de la propia 
Corporación (www.dipucadiz.es), que establece que los participantes deberán relacionarse 
obligatoriamente a través de medios electrónicos, salvo que, por circunstancias excepcionales 
debidamente motivadas, la convocatoria habilite la posible relación a través de medios no 
electrónicos, en los trámites de presentación de solicitudes y de documentación. 
	 Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de quince días hábiles 
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.
	 Las mismas deberán ir acompañadas de Curriculum Vitae en el que se 
hará mención expresa de la titulación académica, años de servicio, puestos de trabajo 
ocupados y organismos en los que se desempeñaron, acciones formativas y jornadas, así 
como cualquier otro mérito que se estime pertinente. Los anteriores extremos deberán 
ser acreditados documentalmente.
	 Se podrá recabar de los participantes en la convocatoria aclaraciones 
o documentación adicional, cuando de la presentada no resulten suficientemente 
acreditados los datos alegados en relación con los requisitos exigidos.
	 Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP), se podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por las personas 
interesadas, para lo que podrá requerir la exhibición del documento o de la información 
original. No obstante, según lo indicado en el apartado 7 del artículo 28 de la LPACAP, 
los/as interesados/as se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten.
	 Las personas interesadas en participar en el procedimiento de provisión 
cursarán sus solicitudes mediante trámite telemático a través de la Sede electrónica 
de la Diputación Provincial de Cádiz, clicando en el menú superior en TRÁMITES 
DISPONIBLES, y desde 
	 ÁREAS TEMÁTICAS en “Procesos selectivos-solicitud”, “Provisión de 
puestos” y a continuación 'Convocatoria pública provisión puestos, mediante libre 
designación, Vicedirector/a de Servicio (E-29012.004 y E-29012.013)'.
	 Quienes tengan la condición de personas con limitaciones en la actividad 
deberán adjuntar informe del Equipo de Valoración y Orientación de la Junta de Andalucía 
que acredite la capacidad para realizar las funciones objeto de la convocatoria.
	 NOVENA.- RESOLUCIÓN Y NOMBRAMIENTO.
	 Una vez comprobado que las personas candidatas cumplen con los requisitos 
exigidos y una vez acreditado el cumplimiento del procedimiento debido, el órgano 
competente de la Corporación resolverá motivadamente la convocatoria.
	 La resolución se ajustará a lo previsto en el artículo 36 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz conforme a lo 
establecido en el artículo 45 de la misma. Quedará así agotada la vía administrativa de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local.
	 En todo caso, el nombramiento requerirá el informe previo favorable del/la 
Diputado/a Delegado/a del Área a que pertenezca el puesto de trabajo convocado. El/la 
Diputado/a aludido/a emitirá su informe en el plazo de cinco días naturales, contados 
desde el siguiente a la fecha en que se le hubiera solicitado. De no emitir informe en 
el plazo indicado se considerará que éste es favorable.
	 El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de 
eficacia y eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación 
con los objetivos que les hayan sido fijados. 
	 En el caso de que la persona seleccionada tenga acreditada la condición 
de persona con limitaciones en la actividad, la Diputación Provincial vendrá obligada 
a realizar las adaptaciones precisas al puesto de trabajo, siempre que ello no requiera 
modificaciones exorbitantes o excepcionales.
	 Los nombramientos deberán realizarse en el plazo de un mes, contado desde 
la finalización de la presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse por un mes.
	 DÉCIMA.- TOMA DE POSESIÓN.
	 El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles si no implica cambio 
de residencia de la persona designada, o de un mes, si comporta cambio de residencia 
o el reingreso al servicio activo, en su caso.
	 Dicho plazo comenzará a contar a partir del día siguiente a la publicación 
de la resolución de nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
	 DÉCIMO PRIMERA.- CESE.
	 El órgano competente de la Corporación podrá resolver con carácter 
discrecional el cese de la persona nombrada, debiendo motivar su decisión.
	 En ningún caso su cese generará derecho alguno a integrarse en la estructura 
de la Diputación Provincial de Cádiz fuera de los sistemas legales ordinarios de acceso.
	 DÉCIMO SEGUNDA.- PUBLICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS.
	 Los actos administrativos relativos a la presente convocatoria se publicarán 
en la web corporativa https://www.dipucadiz.es, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 DÉCIMO TERCERA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RECURSOS.
	 El artículo 32.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 
introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad 
de la Administración Local, determina el régimen y requisitos de los nombramientos 
del personal directivo en las Diputaciones Provinciales. Este régimen jurídico debe 
complementarse con lo dispuesto, con carácter básico, en el artículo 13 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 y la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley 7/1985.
	 La convocatoria para la provisión de los puestos de trabajo, por el 
procedimiento de libre designación, se rige por las presentes Bases Específicas, de 
conformidad con lo previsto en la vigente Relación de Puestos de Trabajo de la 
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Corporación y lo establecido en el Texto Consolidado del Estatuto del Personal con 
Funciones Directivas de Especial Responsabilidad, aprobado inicialmente por el Pleno 
de la Corporación en sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018, definitivamente 
aprobado mediante su publicación en el BOP de Cádiz núm. 82, de 3 de mayo de 2019. 
Todo ello con sujeción a lo establecido en los artículos 78, 80 y siguientes del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, los artículos 101 y 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el artículo 141.1 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, así como en el Título III del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, este último con carácter supletorio conforme a su 
artículo 1.3 en relación con el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 781/1986.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CONVOCATORIA PÚBLICA DE PROVISIÓN DE 
PUESTO DE TRABAJO POR EL SISTEMA DE:   libre designación     concurso   

  comisión servicios
1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F./N.I.E.
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
NOMBRE DE LA CONVOCATORIA A LA QUE 
SE PRESENTA

CÓDIGO DE PUESTO 
(E-NNNNN.NNN)

2 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 
Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el puesto al que se opta  
SI   NO 
Publicaciones, colaboraciones y trabajos  SI   NO  
Titulaciones académicas directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, 
distintas y de igual o superior nivel a las exigidas para acceder al Grupo/Subgrupo o 
Grupos/Sugrupos al que está adscrito el puesto  SI   NO 

3 CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR
CÓNYUGE O PAREJA DE HECHO (personal de Diputación)
SI   NO  N.I.F./N.I.E.

CUIDADO DE HIJOS/AS (menores de 12 años) 
SI   NO  PROVINCIA LOCALIDAD

CUIDADO DE FAMILIAR (Incompatible con el 
cuidado de hijo/a)  SI   NO  PROVINCIA LOCALIDAD

4 DERECHO DE OPOSICIÓN (1)
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de 
acuerdo, manifieste su oposición (art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos universitarios, por lo que aporto copia 
título universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis títulos no universitarios, por lo que aporto 
copia del título no universitario exigido en la convocatoria. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos de matrimonio, por lo que aporto libro 
de familia. 

 ME OPONGO a la consulta de mis datos en el servicio de Inscrito como pareja de 
hecho de las CC.AA. por lo que aporto resolución de inscripción como pareja de hecho. 

 ME OPONGO a la consulta de datos de nacimiento, por lo que aporto libro de familia.

5 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 

6 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz, para darle adecuada respuesta a la solicitud 
formulada en el procedimiento de referencia que ha iniciado con la presentación de 
la misma. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación o portabilidad: dirigiéndose a la Delegación de Protección de Datos por 
correo electrónico: dpd@dipucadiz.es o al teléfono 956240320; de forma electrónica a 
través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un 
escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre 
de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos/.

 
(1) En el caso de que por cualquier incidencia técnica no se pueda acceder a los datos 
indicados, se le requerirá la documentación necesaria para proseguir con el trámite.
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 23 de enero de 2026. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. El Vicepresidente 
Tercero. Fdo.: Daniel Leiva Sain.z Diputado Delegado de Función Pública y Recursos 
Humanos.						                Nº 9.716

___________________

AREA DE PLANIFICACION, COORDINACION 
Y DESARROLLO ESTRATEGICO

INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 
SOCIOECONOMICO Y TECNOLOGICO (IEDT)

ANUNCIO
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE TRES TÉCNICOS 
MEDIOS DE INSERCIÓN LABORAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL EMPLEO, correspondientes a la 
convocatoria 2025.
	 Con fecha 26 de Enero de 2026 la Vicepresidencia del IEDT, ha adoptado 
el siguiente Acuerdo:
	 Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Consta expediente para la aprobación de las Bases de la convocatoria para 
la selección de selección de TRES TÉCNICOS MEDIOS DE INSERCIÓN LABORAL 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA EXPERIENCIAS PROFESIONALES 
PARA EL EMPLEO, correspondientes a la convocatoria 2025, supeditada en todo 
caso, a la ejecución de la Resolución definitiva de fecha 16 de diciembre de 2025 de 
la Dirección General de Intermediación y Orientación Laboral del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se aprueba la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, para financiar prácticas no laborales en empresa en el marco del programa 
de Experiencias Profesionales para el Empleo correspondiente a la Convocatoria 2025. 
	 A la vista del informe jurídico de fecha 22 de enero de 2026 y la Resolución 
definitiva de fecha 16 de diciembre de 2025 de la Dirección General de Intermediación y 
Orientación Laboral del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se aprueba la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para financiar prácticas no 
laborales en empresa en el marco del programa de Experiencias Profesionales para el 
Empleo correspondiente a la Convocatoria 2025. 
	 Siendo el órgano competente la Vicepresidencia del IEDT, en uso de las 
atribuciones conferidas por la Presidenta en virtud del Decreto de Delegación de 
Competencias de 25 de julio de 2023,
	 vengo en RESOLVER,
	 PRIMERO.- Aprobar las Bases de la convocatoria para la selección de 
TRES TÉCNICOS MEDIOS DE INSERCIÓN LABORAL PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL EMPLEO, 
correspondientes a la convocatoria 2025. 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE TRES TÉCNICOS 
MEDIOS DE INSERCIÓN LABORAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL EMPLEO, correspondientes a la 
convocatoria 2025.
	 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
	 1.1.- La presente convocatoria tiene por objeto fijar los requisitos y criterios 
de valoración que han de tenerse en cuenta para la selección de TRES TÉCNICOS 
MEDIOS DE INSERCIÓN LABORAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL EMPLEO, correspondientes a la 
convocatoria 2025, de conformidad con la Resolución de 16 de diciembre de 2025 de 
la Dirección General de Intermediación y Orientación laboral del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se aprueba la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, para financiar prácticas no laborales en empresas en el marco del Programa 
de Experiencias Profesionales para el Empleo correspondiente a la convocatoria 2025.
	 1.2.- Los nombramientos de funcionarios interinos de programas se regirán 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en cuanto a 
las condiciones de trabajo, por lo dispuesto en estas normas.
	 1.3.- Las retribuciones salariales del personal empleado público del IEDT, 
se aprobaron mediante Acuerdo por negociación colectiva y ratificado por el Consejo 
Rector del IEDT celebrado el 21 de marzo de 2025, donde se modifica el artículo 19 
del Acuerdo de Negociación Colectiva para la Personas Empleadas Públicas del IEDT 
de la Diputación Provincial de Cádiz, Capítulo VIII. Dichas modificación ha sido 
publicado en el BOP de Cádiz numero 70 de 14 de abril de 2025. 
	 1.4.- La funciones a realizar por el personal técnico del programa vienen 
descrita en el artículo 11 de la Orden de 12 de mayo de 2018.
Características de los nombramientos
1. Puestos: 3 Técnicos Medios de Inserción Laboral. 
	 2. Ocupación Relacionada: Técnico Medio de Inserción Laboral A2.
	 3. Vinculación Jurídica: Funcionario Interino de Programa.
	 4. Centro de trabajo:
• Dependencia centrales del IEDT, sito en la calle Tamarindos, 12 bajo, 11007 Cádiz.
• Centro de Excelencia Profesional el Madrugador, sito en Carretera El Portal A-2022 
KM 1.5, 11.500 El Puerto de Santa María (Cádiz).
Independientemente del lugar de su puesto de trabajo base finalmente asignado, 
el puesto conlleva la realización de Itinerancia a nivel provincial para el correcto 
desarrollo de sus funciones.
	 5. Duración: Hasta fin del programa de Experiencias Profesionales para el 
Empleo de la convocatoria 2025, siendo el 25 de diciembre de 2027.
	 6. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes: Quienes deseen tomar 
parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo constar en la solicitud, debidamente 
cumplimentada, en el plazo de cinco días hábiles contados desde el siguiente al de 
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. La presentación de 
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solicitudes se realizará a través de medios electrónicos, siguiendo el trámite establecido 
en la claúsula SEXTA, de la presente convocatoria. 
	 7. Retribución anual: Salario correspondiente al subgrupo A2, de conformidad 
con el Acuerdo de negociación Colectiva del Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación de Cádiz.
	 8. Horario: Jornada completa. 
	 SEGUNDA. - NORMATIVA.
	 El proceso selectivo se regirá, además de por lo establecido en las presentes 
Bases, por la siguiente normativa: El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
el Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
	 Asimismo, se regirá por la normativa que regula Programas de Experiencias 
Profesionales para el Empleo, siendo la Orden de 12 de mayo de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras en régimen de concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas 
en el marco de los Programas Experiencias Profesionales para el Empleo, regulados en 
la Orden de 12 de mayo de 2018, por la que se desarrolla el Programa de Experiencias 
Profesionales para el Empleo, de prácticas no laborales en empresas, establecido en el 
Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la Inserción 
Laboral de la Junta de Andalucía. ; Resolución de 16 de diciembre de 2025, de la Dirección 
General de Intermediación y Orientación laboral del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se aprueba la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para 
financiar prácticas no laborales en empresas en el marco del Programa de Experiencias 
Profesionales para el Empleo correspondiente a la convocatoria 2025. 
	 TERCERA. - RÉGIMEN DEL PROCESO SELECTIVO Y PUESTOS DE 
TRABAJO.
	 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición. 
	 Los Técnicos/as Medios/as de Inserción Laboral realizarán las funciones 
descritas en la Orden de 12 de mayo de 2018, por la que se desarrolla el Programa 
de Experiencias Profesionales para el Empleo, de prácticas no laborales en empresas, 
establecido en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas 
para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.
	 Una vez realizada la selección de personal por el IEDT, de conformidad con la 
Orden de 12 de mayo de 2018, y antes de su incorporación, la relación deberá ser validada 
por la Agencia del Servicio Andaluz de Empleo. Es por ello que, LA SELECCIÓN DE 
PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO DE PROGRAMA ESTA CONDICIONADA 
A LA VALIDACIÓN POR LA AGENCIA DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO.
	 El personal seleccionado será nombrado funcionario Interino de Programa 
vinculado al cumplimiento de los objetivos determinados para el Programa Experiencias 
Profesionales para el Empleo, convocatoria 2025, de conformidad con la Resolución de 16 
de Diciembre de 2025, de la Dirección General de Intermediación y Orientación laboral 
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se aprueba la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva, para financiar prácticas no laborales en empresas 
en el marco del Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo correspondiente 
a la convocatoria 2025., regulados en la Orden de 12 de mayo de 2018.
	 La fecha fin del nombramiento será la establecida en la Resolución definitiva 
del procedimiento de concesión de subvención en régimen de concurrencia competitiva, 
relativa al Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo, correspondiente a 
la convocatoria de 2025, siendo la misma previsiblemente el 25 de diciembre de 2027.
	 El nombramiento se formalizará por riguroso orden de puntuación obtenida en 
el proceso selectivo. Se elaborará una lista de reserva con el resto de aspirantes que superen 
el procedimiento selectivo, exclusivamente para la cobertura de sustituciones o vacantes de 
los puestos ofertados. Formarán parte de la mencionada lista de reserva todas las personas 
no seleccionadas inicialmente, ordenadas por la puntuación obtenida en el proceso. 
	 CUARTA. - REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.
	 1.- Requisitos generales a cumplir por los aspirantes:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido en el art. 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en lo referente al acceso público de nacionales de 
otros Estados. En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el Órgano de Selección, donde demuestren conocimiento suficiente 
del idioma español. Esta prueba será calificada de apto o no apto. Quiénes, de entre estas 
personas, hubiesen realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo 
idioma oficial sea el castellano serán eximidas de este requisito por el Órgano de Selección.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto. 
En el supuesto de discapacidad, deberá acreditarse la compatibilidad de ésta con el 
desempeño de las tareas del puesto.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
d) No hallarse incurso en causa de inhabilitación para el ejercicio de la función pública con 
arreglo a la legislación vigente, ni haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. Los/as aspirantes cuya nacionalidad 
no sea española deberán acreditar, además de lo previsto anteriormente, no estar sometidos/
as a sanción o condena penal que impida, en su estado el acceso a la función pública.
	 2.- Requisitos específicos a cumplir por los/as aspirantes:
	 De conformidad con el artículo 56. 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y visto las funciones que deberá asumir los técnicos y las tareas a desempeñar, 
esto es planificar visitas para el seguimiento conjunto de la acción, con el objetivo de 
resolver situaciones antes de que finalice la práctica, se exigirá el cumplimiento de 
otros requisitos específicos que guardan relación objetiva y proporcionada con las 
funciones asumidas y las tareas a desempeñar. 

	 Por ello, los aspirantes que, en todo caso, deberán contar con el dominio 
de las herramientas ofimáticas y de uso de Internet a nivel de usuario, deberán cumplir 
las condiciones del perfil establecidos en la Orden de 12 de mayo de 2018, por la que 
se desarrolla el Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo, de prácticas 
no laborales en empresas, establecido en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que 
se establecen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía, dado 
que esta convocatoria esta sujeta a validación por el Servicio Andaluz de Empleo:
a) Titulaciones Universitaria en Ciencias Humanas y Sociales (Psicología, Pedagogía, 
Psicopedagogía, Sociología/Ciencias Políticas y Sociología, Ciencias del Trabajo, 
Educación Social, Trabajo Social, Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Relaciones 
Laborales y Graduado Social, Derecho, Economía, Administración y Dirección de 
Empresas y Ciencias Empresariales).
b) Tener una experiencia profesional de 12 meses en el ejercicio de Acciones de 
Orientación Profesional para la Inserción, concretamente en el Programa de Experiencias 
Profesionales para el Empleo.
C) Estar en posesión del permiso de conducir B, que habilite legalmente para la conducción 
de un vehículo, así como disponer de un vehículo adecuado para el desempeño del puesto.
	 Todos los requisitos previstos en los puntos anteriores deberán reunirse 
en el momento de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerse 
durante la vigencia del contrato.
	 QUINTA. - COMISIÓN DE SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN.
	 La Comisión de Selección estará formada por el/la Presidente/a, Secretario/a, 
con voz, pero sin votos, y 3 Vocales, estando constituida por personal predominantemente 
técnico. Los/as miembros deberán poseer igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el acceso a los puestos convocados.
	 Se designarán miembros suplentes de la Comisión. La comisión de 
selección no podrá constituirse sin la asistencia, como mínimo, de la mitad de sus 
miembros titulares o suplentes indistintamente, siendo necesaria la asistencia del 
Presidente/a y Secretario/a, en todo caso.
	 Los/as miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir y los/
as interesados/as podrán promover la recusación de los mismos cuando concurran 
algunas de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las decisiones de la Comisión se 
adoptarán por mayoría de los/as miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, 
el voto de calidad del que actúe como Presidente/a.
	 La Comisión de Selección quedará facultada, para resolver las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las bases, y para decidir respecto a lo no contemplado 
en las mismas.
	 Las presentes bases y convocatoria se publicarán en el BOP de Cádiz, en 
el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz y 
en la página web del IEDT de la Diputación de Cádiz. El resto de las Resoluciones, 
así como los acuerdos del Órgano de Selección se publicarán en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, y en la página web del 
IEDT de la Diputación de Cádiz.
	 SEXTA. - PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
	 Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo constar 
en la solicitud, debidamente cumplimentada, en el plazo de cinco días hábiles contado 
desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Sin perjuicio de los principios básicos de selección de los empleados públicos, 
contenidos en el art. 55 TREBEP, y constando las razones de la urgencia, se hace necesario 
un acortamiento de plazos de presentación de solicitudes y del resto de plazos, siguiendo 
el principio de celeridad al que hace referencia el art. 10.2 del TREBEP.
	 Las solicitud se realizará conforme al trámite que se encuentra disponible en 
la Sede Electrónica (https://sede.dipucadiz.es/) “Programa EPES, convocatoria 2025”.
	 Los/as candidatos/as deberán rellenar el modelo de Solicitud y acompañarlo 
de la siguiente documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos y perfiles 
exigidos por la Base Cuarta, mediante copia simple:
- Titulación académica requerida.
- Certificado Oficial de Vida Laboral Actualizado.
- Contrato/s de trabajo o certificado/s de empresa en los que quede suficientemente 
acreditado el puesto desempeñado y las funciones desarrolladas, y en caso necesario, 
certificado de la entidad contratante en el que se certifique la experiencia en el ejercicio 
de acciones de inserción Laboral.
- Acreditar tener una experiencia profesional de 12 meses en el ejercicio de Acciones 
de Inserción Laboral, concretamente en el Programa de Experiencias Profesionales 
para el Empleo.
- Copia del permiso de conducir en vigor (clase B), que habilite legalmente para la 
conducción del vehículo.
- Declaración responsable integrada, donde el aspirante se compromete a disponer de 
un vehículo adecuado para el desempeño del puesto
	 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará de forma 
obligatoria a través de medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en 
la Disposición Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración 
Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
	 Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la página web de la sede electrónica de la Diputación de Cádiz https://
sede.dipucadiz.es/
• Acceder al formulario de “ IEDT – Proceso de selección de Técnicos Medios de Inserción 
Laboral – Programa EPES, convocatoria 2025” que se encuentra en el área temática “IEDT”.
• Si aún no se ha logeado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Clicar en “Tramitación electrónica”.
• Seleccionar “Ciudadanía” en el tipo de solicitante.
• Cumplimentar el formulario electrónico.
• En la fase de “Adjuntos” incluir toda la documentación requerida en las presentes bases.
• Guardar los documentos adjuntos.
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• Proceder a la firma y a continuación a su presentación electrónica.
	 De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en concordancia con lo previsto en el Real Decreto 
legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, 
en las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones que los demás aspirantes. Los aspirantes discapacitados deberán presentar 
certificación expedida por el órgano competente de la comunidad autónoma o de la 
Administración del Estado que acrediten tal condición, así como su capacidad para 
desempeñar las tareas correspondientes a la plaza objeto de las presentes bases.
	 El Tribunal de Selección establecerá, para las personas con discapacidad 
que así lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización 
de la prueba. A tal efecto, los interesados deberán presentar la petición correspondiente 
en la solicitud de participación en la convocatoria.
	 Las personas con discapacidad, debidamente acreditada por los órganos 
competentes de la Administración Pública correspondiente, podrán pedir en la solicitud 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de la prueba selectiva. En todo 
caso, deberán adjuntar tanto la certificación que acredite su discapacidad, como la 
que acredite la compatibilidad de la misma con el desempeño de las funciones que 
se describan en la presente convocatoria. A la solicitud acompañará, además de los 
documentos establecidos anteriormente, los siguientes:
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas, 
en caso de requerirlo el/la aspirante.
	 SÉPTIMA. - PROCESO DE SELECCIÓN.
	 Terminado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente, dictará 
Resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/
as, que se publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, y en la página web del IEDT de la Diputación de Cádiz, con indicación 
de las causas de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y presentación de 
reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, que será de tres días hábiles.
	 Finalizado dicho plazo se publicará la lista definitiva de admitidos y excluidos, 
así como la fecha y lugar de la prueba selectiva y demás circunstancias respecto a la misma.
	 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición, 
constando de dos pruebas sucesivas, donde solo los diez primeros candidatos con mayor 
puntuación que sean considerados aptos por el tribunal calificador, serán convocados 
para la realización de la segunda prueba:
	 1. Una prueba teórica sobre el temario que consta en el Anexo II, y que podrá ser 
tipo Test, con respuestas alternativas de las que sólo una será correcta, pudiendo comprender 
a su vez preguntas de reserva para posibles anulaciones; o consistir en el desarrollo de 
preguntas teóricas sobre el Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo. El 
ejercicio será valorado hasta un máximo de 10 puntos, en la forma dispuesta, a su vez, en 
el anuncio de convocatoria del examen, y tendrá un valor del 70 % de la oposición.
	 2. Una prueba práctica, pudiendo ser oral o escrita y donde se valorará la 
destreza y conocimientos en la aplicación práctica del Programa que podrá consistir 
en la resolución de un supuesto teórico-práctico. El ejercicio será valorado hasta un 
máximo de 10 puntos, en la forma dispuesta, a su vez, en el anuncio de convocatoria 
del examen, y con un valor del 30 % de la oposición. 
	 En dichas pruebas se valorarán el conocimiento sobre la normativa, objetivos, 
gestión, manejo de las nuevas tecnologías en la búsqueda de empleo, la realidad 
económica y social del ámbito territorial de actuación del Programa Experiencias 
Profesionales para el Empleo y cualquier otro aspecto relacionado con la inserción de 
los participantes en el programa. El programa para la realización de la fase de oposición, 
se establece en el Anexo II.
	 Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pública en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, y en la 
página web del IEDT de la Diputación de Cádiz, la puntuación de la primera prueba, 
otorgando un plazo de 3 días hábiles. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal convocará 
a los 10 primeros aspirantes con mayor puntuación y con la calificación de aptos para 
la realización de la segunda prueba. Posteriormente se hará pública la calificación 
obtenida por cada uno de los aspirantes, concediendo un plazo de tres días hábiles, para 
que, quienes tengan la condición de interesados, puedan presentar las reclamaciones o 
alegaciones que estimen conveniente a su derecho. 
	 En caso de empate entre candidatos que hayan superado la prueba, se 
baremarán los méritos en cuanto a experiencia profesional de los aspirantes con igual 
nota en el procedimiento de selección, siendo la puntuación de 0,10 puntos por cada 
mes completo de servicios en una Administración Pública en el Programa Experiencias 
Profesionales para el Empleo. En caso de persistir el empate, se resolverá por sorteo 
entre los aspirantes, en acto público entre ellos. Para la aportación de documentación 
requerida para el desempate, se abrirá un plazo de tres días hábiles que podrá coincidir 
con el periodo de alegaciones al anuncio de calificaciones obtenidas.
	 El Tribunal de Selección elevará al órgano competente junto con el acta 
de la última sesión, la lista de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, con 
la puntuación total obtenida, para la aprobación del listado definitivo de aspirantes 
que han superado el procedimiento de selección. El llamamiento se realizará según el 
orden de puntuación alcanzada. Aquellos aspirantes que no sean llamados, formarán 
parte de la lista de reserva para posibles sustituciones y vacantes.
	 Los/as candidatos/as seleccionados deberán presentar los originales de 
los requisitos exigidos en la Base Cuarta en el Registro General del IEDT a fin de 
comprobar su autenticidad, así mismo, la relación deberá ser validada por la Agencia 
del Servicio Andaluz de Empleo, de conformidad con lo dispuesto en el apdo. Tercero 
de las presentes Bases.
	 OCTAVA. - NORMA FINAL.
	 Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el IEDT, en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, significándose, que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.
	 Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión 
de las resoluciones del Órgano de Selección, conforme a lo previsto en la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre.
	 Este proceso selectivo quedará supeditado a la validación del Equipo 
Técnico según establece el artículo 12 de la Orden de 12 de mayo de 2018 por parte 
de la Dirección Provincial de la Agencia del Servicio Andaluz de Empleo.

SELECCIÓN CONDICIONADA A GARANTIZAR LA FINANCIACIÓN 
DEL PROGRAMA POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA

ANEXO I
COMPOSICIÓN TRIBUNAL DE SELECCIÓN

Presidente José Joaquín García Reina

Suplente: José Manuel Pérez Alcaraz

Secretaria: Begoña Gallardo Cabrales

Suplente: José Antonio Serrano Bravo

Vocales:

Antonio Pinto González

Noelia Villar Álvarez 

Fernando Yrayzoz Díaz de Liaño

Suplentes:

Antonio Dueñas Martín

Sonsoles Cascón Rodilla

Rocío Macarena Pulido Pérez 

ANEXO II
TEMARIO

Tema 1. El Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo: marco normativo, 
finalidad y ámbito de aplicación.
El Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo en el marco de las políticas 
activas de empleo de la Junta de Andalucía. Objetivos generales y específicos. Personas 
destinatarias. Naturaleza de las prácticas no laborales en empresas. Entidades beneficiarias 
y colaboradoras. Principios de concurrencia competitiva y financiación pública.
	 Normativa:
Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la Inserción 
Laboral de la Junta de Andalucía. 
Orden de 12 de mayo de 2018 (BOJA).
Tema 2. Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo.
Relación del Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo con los Programas 
de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción. Papel de la orientación 
laboral como fase previa y complementaria a las prácticas. Coordinación entre entidades 
beneficiarias, empresas colaboradoras y el Servicio Andaluz de Empleo. Seguimiento 
y control de las actuaciones subvencionadas.
	 Normativa:
Decreto 85/2003, de 1 de abril.
Orden de 12 de mayo de 2018, capítulos I y II (BOJA).
Tema 3. Prácticas no laborales en empresas: características, desarrollo y obligaciones 
de las partes.
Concepto y finalidad de las prácticas no laborales. Duración, jornada y contenidos 
formativos. Derechos y deberes de las personas participantes. Obligaciones de las 
entidades beneficiarias y de las empresas colaboradoras. Tutorías, seguimiento técnico y 
evaluación de las prácticas. Compatibilidad con otras acciones de empleo y formación.
	 Normativa:
Orden de 12 de mayo de 2018, disposiciones específicas del Programa de Experiencias 
Profesionales para el Empleo (BOJA).
Tema 4. Gestión administrativa, económica y justificación de las subvenciones.
Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva. Resolución de 
concesión y condiciones particulares de la convocatoria. Gastos subvencionables. Plazos 
de ejecución. Justificación técnica y económica de las actuaciones. Control financiero, 
reintegros y régimen sancionador. Publicidad y transparencia de la financiación pública.
	 Normativa:
Orden de 12 de mayo de 2018.
Resolución de 16 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Intermediación y 
Orientación Laboral del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se aprueba la concesión 
de subvenciones correspondientes a la convocatoria 2025.
	 26 de enero de 2026. Fdo.: Andres Clavijo Ortiz.	         Nº 10.173

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
Extracto del Decreto de fecha 20 de enero de 2026 de la Teniente de Alcaldesa Delegada del 
Área de Fomento de la Cultura y Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Puerto Real 
por el que se convoca el "Concurso de Disfraces en la Cabalgata del Humor Carnaval 2026".
	 BDNS(Identif.):882605
	 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/882605)
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	 Primero. Beneficiarios: Podrán participar en el Concurso de Disfraces 
de la Cabalgata del Humor del Carnaval 2026 y ser beneficiarios de los premios 
todas las entidades, agrupaciones y personas que lo deseen, presentando la solicitud 
correspondiente. Los menores de edad deberán incluir en la solicitud la autorización 
de sus padres/madres o tutores/as para participar en el concurso.
	 Segundo. Objeto: La subvención tiene por finalidad potenciar la fiesta de 
Carnaval, incentivando la participación de la ciudadanía en un evento tradicional de 
carácter lúdico.
	 Tercero. Bases Reguladoras: Las Bases Reguladoras que regirán el Concurso 
de Disfraces de la Cabalgata del Humor del Carnaval de Puerto Real 2026, se publicarán 
en el Tablón Oficial de Anuncios Electrónicos del Ayuntamiento. (Ordenanza General 
de Subvenciones, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Puerto Real en sesión 
celebrada el día 03/12/2020 y, publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 37 de fecha 25/02/2021).
	 Cuarto. Cuantía: Los premios del Concurso de Disfraces de la Cabalgata 
del Humor del Carnaval de Puerto Real 2026, serán por un importe total de 3.480,00 € 
repartidos entre cuatro Categorías, y se financian con cargo a la aplicación presupuestaria 
2026/338/48100.
	 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: Los diez días naturales siguientes 
al día de publicación del extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Puerto Real, 20 de enero de 2026. Nazaret Ramírez Ruiz, Teniente de 
Alcaldesa Delegada del Área de Fomento de la Cultura y Participación Ciudadana.

Nº 7.561
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

	 Mediante Decreto de esta Alcaldía de esta misma fecha, se han aprobado 
los Padrones y Listas Cobratorias de los conceptos: TASA POR LA INSTALACIÓN 
DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA, TASA POR LA INSTALACIÓN DE 
PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA – MERCADILLO y TASA POR LAS 
UTILIZACIONES PRIVATIVAS O APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DE LOS 
BIENES DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS correspondientes al cuarto trimestre 
del ejercicio 2025, que estarán expuestos al público en las oficinas del Departamento de 
Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la Iglesia, nº 1 de lunes a viernes, 
en horario de 9:00 a 14:00, durante el plazo de QUINCE DÍAS contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos 
de su examen por parte de quienes tuvieren  un interés legítimo, pudiendo interponerse por 
éstos el recurso previo de reposición previsto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, en el plazo de UN MES, a contar desde el inmediato siguiente al 
del término del periodo de exposición pública del Padrón.
	 Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerarán  firmes los 
mencionados Padrones y Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso 
pudieran acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde 
en errores aritméticos o de hecho.
	 En cumplimiento del artículo 102.3 de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por los tributos y ejercicios mencionados se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas las notificaciones el día en que se termine la exposición al público de los 
Padrones y Listas Cobratorias.
	 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo 
el pago, de los recibos de los mencionados conceptos, correspondientes a los periodos 
anteriormente indicados, serán los siguientes:

CONCEPTO PERIODO 
VOLUNTARIO

- TASA POR LA INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA 
PÚBLICA (recibos trimestrales) CUARTO 

TRIMESTRE: 
Desde el 2 de 

Febrero al 6 de 
Marzo de 2026

- TASA POR LA INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, 
CASETAS DE VENTA – MERCADILLO  (recibos trimestrales)
- TASA POR LAS UTILIZACIONES PRIVATIVAS O 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DE LOS BIENES DEL 
MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS (recibos trimestrales)

	 Los contribuyentes afectados, podrán realizar los pagos de sus deudas 
tributarias a través de las Entidades Bancarias utilizando la modalidad de “dípticos” 
que, previamente podrán retirarse en la Oficina del Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación de Cádiz, sita en C/ Arroyo del Pun, 
de lunes a viernes en horario de 9:00 h a 14:00 h. Asimismo, se recuerda que los 
contribuyentes pueden hacer uso de la domiciliación bancaria de pago a través de las 
entidades bancarias y cajas de ahorro.
	 Transcurrido el indicado plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el vigente 
Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que no hayan 
sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria:
	 I. El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación  de 
la providencia de apremio.
	 II. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y  se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 
62 LGT para las deudas apremiadas.
	 III. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.

	 IV. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de 
demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido 
no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.
	 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
	 Los Barrios, 20 de Enero de 2026. EL ALCALDE, Fdo.: Miguel Fermín 
Alconchel Jiménez.					               Nº 7.682

___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ACUERDO

	 Aprobadas las Listas Cobratorias que seguidamente se indican, relativas al 
ejercicio de 2025, por el presente se exponen al público, para que en el plazo de UN 
MES desde su publicación puedan, presentarse contra las mismas reclamaciones por 
los interesados legítimos, de conformidad con lo establecido en el Art. 14.2.C) del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales:
*PRESTACIÓN POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, DEPURACIÓN, 
ALCANTARILLADO, RECOGIDA DE BASURA Y CANON AUTONÓMICO, 
relativa al bimestre NOVIEMBRE-DICIEMBRE de 2025, DE COSTA BALLENA.
	 Asimismo, se acordó fijar como fecha de pago en período voluntario dos 
meses contados desde el día siguiente al de su aprobación, pudiendo efectuarse el ingreso 
de las cuotas resultantes en las Oficinas de Recaudación, ubicadas en la Avda. de la 
Ballena, s/n (junto al Punto Limpio), Costa Ballena - Rota, durante el horario habitual 
de 10:00 a 14:00 horas de días laborables, o a través de domiciliación bancaria. 
	 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento de apremio, 
efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con el recargo establecido en las 
normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de los afectados legítimos.
	 19/1/26. Fdo: Daniel Manrique de Lara Quirós, Consejero Delegado de 
MODUS ROTA.				                                 Nº 7.863

___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
EXTRACTO DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 15 DE 
ENERO DE 2026, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES Y PREMIOS DE 
LA CABALGATA DEL CARNAVAL 2026.
	 BDNS(Identif.):882359
	 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/882359)
	 Primero.- Participantes. Podrán participar en la Cabalgata cuantas personas 
a nivel individual o colectivo lo deseen.
	 Segundo.- Objeto. Concurso de pasacalles de Cabalgata que premiará 
diferentes modalidades, como son: Mejor Puesta en Escena, Disfraz, Ritmo, Maquillaje, 
Carroza, Grupo,etc.
	 Tercero.- Bases. Bases reguladoras del concurso de la Cabalgata del 
Carnaval de Chipiona, publicadas en la página oficial del Ayuntamiento de Chipiona 
(www.aytochipiona.es- tablón electrónico de anuncios y edictos).
	 Cuarto.- Cuantía de los premios. Se repartirán 15.550,00€ entre los diferentes 
premiados. 
	 Quinto.- Fecha de inscripción. Desde la aprobación de las bases por la 
Junta de Gobierno Local y hasta el 25 de enero de 2026.
	 Sexto.- Día de la Cabalgata. Domingo, 22 de febrero de 2026.
	 En Chipiona, 20 de enero de 2026. El Alcalde. Fdo. Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retana.					              Nº 7.882

___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

	 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios Económicos 
de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios del Campo 
de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes al 4º trimestre de 2025, de 
las Prestaciones Patrimoniales de los Servicios mancomunados de “ABASTECIMIENTO 
Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN BAJA”, “SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES”, “RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES” y 
“DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO 
DE RESIDUOS MUNICIPALES”, todos ellos en el municipio de JIMENA DE LA 
FRONTERA (Zona 2), los cuales estarán expuestos al público en la Oficina del Servicio 
mancomunado Abastecimiento, -Saneamiento y Residuos de la Sociedad ARCGISA 
sita en Autovía A7 Salida 113, 11379 GUADACORTE-LOS BARRIOS (junto al 
Parque de Bomberos) en horario de Att. al público de 08:30 a 14:00 horas y en la Sede 
de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar situada en el Parque de 
las Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así 
como en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica de Mancomunidad (https://
mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es), durante el plazo de quince días 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, plazo durante el cual los interesados podrán examinar los referidos 
documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes. 
	 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Presidenta de la 
Mancomunidad de Municipios en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al citado de finalización de la exposición pública del padrón correspondiente. 
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	 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 
939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas las notificaciones el día en que termina la exposición al público de los padrones.
	 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el pago 
de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente indicado, 
será desde el 23/02/2026 al 24/04/2026, o en todo caso el de dos meses establecido en el 
artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, computado desde 
el día en el que finalice el de exposición al público del padrón, si éste fuese mayor. Los 
interesados podrán realizar el pago en cualquier oficina de CAIXABANK y de BANCO DE 
SANTANDER de lunes a viernes, en el horario establecido para las Entidades Financieras, 
o a través de la Oficina Virtual de ARCGISA en la dirección https://oficinavirtual.arcgisa.
es., accesible igualmente en la página web de dicha empresa https://arcgisa.es.
	 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
	 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
	 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
	 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
	 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de la normativa vigente.
	 En Algeciras, 21/1/26. LA PRESIDENTA, Susana Rosa Pérez Custodio. 
Firmado.						               Nº 7.961

___________________

AYUNTAMIENTO ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

	 D. Miguel Rodríguez Rodríguez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Arcos anuncia que la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de diciembre de 2025, 
adoptó el Acuerdo de aprobar las bases para la convocatoria como funcionario de carrera 
mediante el sistema de concurso-oposición, promoción interna, de UNA (1) plaza de 
Coordinador de Protocolo y Administración, perteneciente al Grupo C, Subgrupo C1 
de pertenencia con arreglo a la legislación vigente, y posterior modificación de errores, 
en la Junta de Gobierno Local con fecha 19 de enero de 2026:
	 BASES PARA LA CONVOCOTARIA DE SELECCIÓN PARA 
CUBRIR PLAZA VACANTE COMO COORDINADOR DE PROTOCOLO Y 
ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN INTERNA.
	 PRIMERA. - Objeto de la convocatoria.
	 Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una plaza como funcionario 
de carrera, mediante el sistema de concurso-oposición, promoción interna, de la plaza vacante 
de la RPT del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz) de COORDINADOR DE 
PROTOCOLO Y ADMINISTRACIÓN, encuadrada en la Escala de Administración General, 
Subescala Técnica, perteneciente al Grupo C Subgrupo C1 de pertenencia con arreglo a la 
legislación vigente. Dicha plaza se incluye en la Oferta Pública de Empleo del año 2025, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, núm. 92 de 19 de mayo de 2025.
	 SEGUNDA. - Legislación aplicable.
	 2.1. Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 
2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local; Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Administración Pública; Real Decreto 896/91, de 7 
de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que 
debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración 
Local; y Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado.
	 2.2. La plaza ofertada se cubrirá de acuerdo con lo propuesto en estas 
bases. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la promoción a un 
número superior de aprobados al de la plaza convocada, excepto cuando así lo prevea 
la propia convocatoria. No obstante lo anterior, según lo establecido en el artículo 61.8 
del Texto Refundido de EBEP, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y, con el fin 
de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante 
podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes  que 
sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.
	 2.3. A la plaza que se oferta en esta convocatoria podrán optar todos los empleados 
municipales del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera que reúnan los requisitos exigidos.
	 TERCERA. - Requisitos de los/as aspirantes.
	 3.1. Para ser admitido a las pruebas para el acceso a la plaza convocada 
resulta necesario:
A) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, con 
plaza integrada en el cuerpo o escala del grupo de titulación inmediatamente inferior 
o similar; es decir, en el Grupo C, Subgrupo C2.

B) Haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años, como funcionario de 
carrera del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera en el en el Grupo C, Subgrupo C2, 
a la fecha de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación.
C) Estar en posesión del título de Bachillerato o Técnico, o titulación equivalente según 
la legislación vigente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de solicitudes.
	 3.2. Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad de condiciones 
con los demás aspirantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas 
o físicas sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o 
funciones correspondientes. Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado 
en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de 
los ejercicios de forma que gocen de igualdad de oportunidades.
	 CUARTA. - Solicitudes.
	 4.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud 
dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz) en 
el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación en el extracto 
que se publicará en el B.O.E. y en el B.O.J.A., tras la publicación de las presentes bases 
en el B.O.P. de la provincia de Cádiz, manifestando que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la misma. Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento 
o en cualquiera de los lugares establecidos en la forma que determina   el artículo 16.4 
de la Ley 39/2.015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos 
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho 
organismo antes de ser certificadas. En caso de presentar las instancias en Administración 
distinta y, al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado lo comunicará vía email 
o correo ordinario, al Departamento de Personal de este Ayuntamiento.
	 4.2. El impreso de solicitud debidamente cumplimentado se presentará en 
el Registro General junto a los siguientes documentos:
a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia de la titulación requerida
c) Acreditación del desempeño como funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Arcos de la Frontera durante al menos dos años, en un puesto perteneciente al Grupo 
C, Subgrupo C2.
	 QUINTA. – Admisión de aspirantes.
	 5.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, y si alguna de ellas 
adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
proceda a su subsanación, con el apercibimiento de que en caso contrario se archivará 
su instancia sin más trámite. 
	 Serán subsanables los errores de hecho, señalados en el artículo 66 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, como son los datos personales del/a interesado/a, lugar 
señalado a efectos de notificaciones, fecha, firma u órgano al que se dirige.
No será subsanable, por afectar al contenido esencial de la propia solicitud del sistema 
selectivo, al plazo de caducidad o a la carencia de actuaciones esenciales:
- No hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos de capacidad 
exigidos en las bases,
- Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del plazo 
correspondiente,
	 Seguidamente la Presidencia de la Corporación aprobará, en el plazo máximo 
de un mes, lista provisional de admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia y asimismo en el tablón de Edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de diez días hábiles a efectos de reclamaciones, que serán resueltas, en su caso, 
por resolución de la Presidencia en la que se apruebe la lista definitiva, que igualmente 
será publicada en la forma indicada. En caso de no presentarse reclamaciones en el 
referido plazo, la lista de admitidos y excluidos se entenderá aprobada definitivamente.
	 La publicación de dicha Resolución será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.
	 5.2.- Contra la Resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los/as 
interesados/as interponer recurso Contencioso-Administrativo, en los términos de la vigente 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (art.46), previo, en su caso, 
el recurso potestativo de reposición previsto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	 SEXTA. - Tribunal calificador
	 6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un presidente, tres vocales y 
un secretario, éste último con voz y sin voto, a designar por el Presidente de la Corporación. 
No podrán formar parte del mismo el personal de elección o designación política, los altos 
cargos, funcionarios interinos o personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 
Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
	 6.2. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran al menos el/la 
Presidente/a, Secretario/a y dos vocales, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley 40/2.015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todos 
los casos los miembros del tribunal deberán poseer titulación o especialización igual 
o superior a la exigida para el acceso a esta plaza.
	 6.3. Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de 
intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
	 6.4. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón del número 
de aspirantes presentados/as a las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por 
medio de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter 
temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para colaborar en el desarrollo 
del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. Cuando lo considere 
conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en 
la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.
	 6.5. El resto de Resoluciones, así como los acuerdos del Órgano de Selección se 
publicarán en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento así como en la página web municipal.
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	 SÉPTIMA. - Sistema de selección.
	 7.1 El procedimiento de selección de aspirantes se realizará mediante el 
sistema de Concurso-Oposición, conforme lo establece el artículo 74 del RD364/1995 
con el siguiente desarrollo:
	 7.1.1. La fase de Oposición (máximo 60 puntos) constará de los siguientes 
ejercicios:
	 Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito a un cuestionario 
de 50 preguntas con respuestas alternativas (tipo test) más 5 de reserva, propuesto 
por el Tribunal, sobre el temario de la convocatoria que se determina en el anexo I, 
valorándose con 0,20 puntos por cada respuesta correcta, no valorándose las preguntas 
no contestadas, penalizándose las respuestas erróneas con 0,05 puntos. Este ejercicio 
será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mínimo de 5 puntos.
	 Segundo ejercicio: Consistirá en el ejercicio de carácter práctico propuesto 
por el Tribunal Calificador, vinculado a las funciones propias de la categoría y funciones 
de la plaza objeto de la convocatoria. Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 
puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. 
	 Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.
Todas las calificaciones se harán públicas el mismo día en que se acuerden en el tablón 
de anuncios Municipal.
	 La puntuación de la fase de oposición será el resultado de la siguiente fórmula:

[(Puntuación 1er. ejercicio + Puntuación del 2do. ejercicio)/2] x 6
	 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará público en 
el tablón de anuncios de esta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con 
indicación de la puntuación obtenida en la fase de oposición. Dicha lista irá ordenada 
por orden alfabético. Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán 
carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones 
serán decididas en la relación definitiva de aprobados. 
	 Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas las alegaciones 
en su caso presentadas, el Tribunal Calificador hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida. Dicha publicación 
se hará en el tablón de anuncios de esta Corporación.
	 7.1.2 La fase de Concurso (Máximo 40 puntos)
- Méritos profesionales (puntuación máxima de 30 puntos): La puntuación será la siguiente:
. Por cada mes completo de servicios efectivos prestados en el Ayuntamiento de Arcos 
de la Frontera, en el grupo C2: ............... 0,09 puntos hasta un máximo de 30 puntos.
- Méritos formativos: cursos, seminarios y formación en materia relacionada con 
los contenidos y conocimientos jurídicos relacionados con la plaza, impartidos por 
organismos oficiales (puntuación máxima de 10 puntos): Escala de valoración:
. Menos de 20 horas:................................................................................. 0.05 puntos.
. De 21 a 40 horas:.................................................................................... 0,10 puntos.
. De 41 a 60 horas:.................................................................................... 0,30 puntos.
. De 61 a 150 horas:.................................................................................. 0,80 puntos.
. De 151 a 250 horas:..................................................................................1,00 punto.
. De 251 en adelante:................................................................................. 1,30 puntos.
	 Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán valorados con 
la puntuación mínima de 0,05 puntos. En el supuesto de que la duración del curso se 
exprese en días se establece una equivalencia de 5 horas por cada día de curso.
	 Justificación de los méritos alegados.
	 7.1. Los méritos alegados en la hoja de autobaremación realizada por los/
as interesados/as, deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias 
debidamente compulsadas y se adjuntarán, únicamente por los aspirantes que superen 
la fase de oposición, durante el plazo de 10 días hábiles siguientes a la publicación de 
la relación de aprobados de la oposición.
	 Los méritos alegados y no justificados con la documentación determinada 
en el apartado siguiente no se valorarán. De acuerdo con este baremo, para cada mérito 
alegado se presentarán los documentos siguientes:
a) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el certificado o diploma de 
asistencia o docencia, con indicación del número de horas lectivas.
b) La experiencia deberá justificarse mediante la certificación expedida por la Delegación 
Municipal de Personal del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, donde conste la 
denominación del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, su grupo y subgrupo, 
con expresión del tiempo que lo ha venido desempeñando.
	 7.2. En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspirantes se 
produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes 
criterios:
a) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico de la fase de Oposición.
b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico de la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida como méritos profesionales.
d) Por sorteo.
	 Una vez terminada la calificación de los/as aspirantes el Tribunal hará público 
en el tablón de anuncios de esta Corporación la puntuación de los/as seleccionados/as. 
	 Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no alcanzan la nota mínima 
exigida en cada ejercicio, declarará desierta la plaza objeto de esta oposición. 
	 El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que 
le de la plaza convocada, no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones 
obtenidas sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a los/
as propuestos/as por el Tribunal.
	 OCTAVA. - Normas finales.
	 8.1 En lo no previsto en las presentes bases se establecerá a lo dispuesto 
en la Ley 7/85 de 2 de abril, R.D.L. 781/86 de 18 de abril, Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, R.D. 896/91 de 7 de 
junio, y el R.D. 364/95 de 10 de marzo y cualquier otra norma de legal y perteneciente 
aplicación.
	 8.2 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de 

ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 39/2.015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 8.3 Asimismo, la Administración podrá, en 
su caso, proceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal conforme a lo previsto 
en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2.015 antes citada, en cuyo caso, habrán 
de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por la irregularidad”.
	 8.3 Se reserva la potestad de interpretación de las presentes bases al Tribunal 
Calificador. 

ANEXO 1 - TEMARIO
Tema 1. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.
Tema 2. Nociones generales de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. Ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública y límites al derecho de acceso. Referencia a la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de transparencia pública de Andalucía.
Tema 3. El acto administrativo. Concepto, elementos, clases y requisitos. La eficacia 
de los actos administrativos. La notificación y la publicación.
Tema 4. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 
Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas. Lengua de los procedimientos.
Tema 5. El procedimiento administrativo. La iniciación del procedimiento. Términos 
y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción 
del procedimiento.
Tema 6. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el 
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.
Tema 7. El personal al servicio de la Administración Local. Derechos y deberes del 
personal al servicio de las Entidades Locales. 
Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados: régimen de sesiones y acuerdos. 
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Votaciones. Actas y 
certificaciones de acuerdo.
Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegiados: régimen de sesiones y acuerdos. 
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Votaciones. Actas y 
certificaciones de acuerdo.
Tema 10. La Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres en el Ámbito de las 
Administraciones Públicas. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía.
Tema 11. Concepto de protocolo. El protocolo oficial, social, diplomático y empresarial. 
Función del protocolo en las Administraciones Públicas.
Tema 12. El Real Decreto 2099/1983, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Ordenamiento General de Precedencias en el Estado. Orden de precedencias. Aplicación 
práctica en actos municipales.
Tema 13. El protocolo en la Junta de Andalucía. Precedencias, tratamientos y ceremonial 
en actos autonómicos. Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía
Tema 14. El protocolo municipal. Organización y gestión de actos oficiales locales.
Tema 15. Ceremonial y actos institucionales. Planificación, cronograma, guiones, 
himnos y clausura.
Tema 16. Símbolos oficiales y su uso. Escudo, bandera, pendón y distintivos del 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera. Ley 39/1981, de 28 de octubre, por la que se regula 
el uso de la bandera de España y el de otras banderas y enseñas. La Ley 6/2003, de 9 de 
octubre, de Símbolos, Tratamientos y Registro de las Entidades Locales de Andalucía.
Tema 17. Tratamientos y fórmulas de cortesía. Títulos honoríficos, fórmulas de 
tratamiento y correspondencia institucional. El Real Decreto 1368/1987, de 6 de 
noviembre, sobre régimen de títulos, tratamientos y honores de la Familia Real y de 
los Regentes.
Tema 18. Planificación, diseño y ejecución de eventos públicos. Fases de un evento 
institucional: diseño, coordinación, seguridad y evaluación.
Tema 19. Comunicación institucional y relaciones con los medios. Estrategias de 
comunicación pública, portavocía y medios.
Tema 20. Atención al ciudadano e imagen municipal. Atención protocolaria, identidad 
visual y calidad del servicio.
Tema 21. El protocolo en entornos digitales. Comunicación institucional en redes 
sociales. Criterios de imagen y etiqueta digital.
Tema 22. Sostenibilidad, igualdad e inclusión en los actos públicos. Accesibilidad 
universal en los eventos. Perspectiva de género, sostenibilidad ambiental y 
responsabilidad social.
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